
LA PLATA, 29 de diciembre de 1992 

ORDENANZA 8056 

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de Maximiliano Albanese el tramo de la 

Avenida 526, entre las calles 13 y 31 de la Localidad de Tolosa. 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo hará colocar una placa alusiva a la nueva 

denominación sobre la Avenida 526, entre las calles 15 y 17. 

ARTÍCULO 3º: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente se imputarán a la 

partida presupuestaria que corresponda. 

ARTÍCULO 4º: Déjase sin efecto por esta única vez, lo dispuesto en el artículo 1º inciso a) 

de la Ordenanza 2280. 

ARTÍCULO 5º: De forma. 

 

  

 

https://www.concejodeliberante.laplata.gob.ar/digesto/or2500/or2280.asp?ver=&resol=

